
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3836
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que en el

plazo de quince (15) días, informe con relación a empresas (personas físicas o jurídicas)

radicadas en la Estación Terminal del ex Ferrocarril Belgrano, lo siguiente:

a) Si se ha tomado conocimiento de la instalación de talleres y comercio de reparación de

cubiertas en el lateral Oeste, sobre calle Avellaneda entre Castellanos y Maipú.

b) Si existe algún acuerdo con el ente nacional administrador del edificio, para la instalación

de locales o actividades comerciales dentro del predio propiedad del ferrocarril.

c) Si cuentan con la habilitación correspondiente para su funcionamiento.

SALA DE SESIONES, 26 de setiembre de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 23.753-C-02.-
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